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I.     IITïTiOJUCCIO"'! 

1. oc viene reconociendo  cada  vez  oías,   on   la mayoría de  lor,  ^aises  on  desarrollo,   ou e 

^1   alelante  tecnoló ico  nacional y ui   ere ci. 'i ont o  proporciona J   lo la infraestructura y 

la  capacidad tecnológicas son  reooiisitoo previos fundamentales  para una  industrializa- 

ción  ry.i -a y rruc,  al  airaio  tic vip  ,   las actuóles  pautas  y .accani sao y ''.el   conerei • y 

desarrollo   tecnológicos   e.. dichos  países  ost'u resultando  muy _><occ adecuados.     La br 'cha 

tecnológica  entre  los  palcos   industria i. irados y los   .aísoc  cr. v.osarroll o   continúo 

erecicn lo   con rabilo-,,   junto   con la  de; en, lene ia de  ceto:! ill liaos  respecte  do   procesos, 

técnicas y  servicios tecnológicos de  aifaólla-,     di  ..asmo   liem o,   1:. vinculación entre 

l'i  importación do   tecnologi.:.  "   la pro piedad   y '-ontrol  extranjeros de  la  oiisma,   per ana 

y.rt«.;,  y  las ^imitaciones,   restricciones  y     ! w.i'ns  cestos  de 1.-.  tecnologi, y  servicios 

extranjeros,   por otra,   ha  puesto  de  relieve   U  necesidad  fundamental  dû  una  estrategia 

.le  aay^r  amplitu'. cori rosicete   c   cea  tecnología importada y al   crecimiento  de  la 

ca.acidad  tecnológica nacional . 

2. El  objetivo basico  de esta  estrategia ha de  ser lograr un  crecimiento y uaa 

autosuficiencia nacionales adecuados   en aateria tecnológica   lontre de un plazo definido 

y  procurar  que la importancia do iconologia  extranjera cató en armenia  con eso objetivo. 

101   mismo   puede alcanzarse úriicamcnte   por .aedi" do una cooperación tecnológica  eficaz 

;ue  ha de   constituir una  diucas ion   fundamental  de un /.uovo  sistena  interconectado de 

relacionan  mundiales;   junto  con un  er.foeuo   colectivo  internacional   frente a  los problema; 

del  subdosarrcllo tecnológico  do los   países   en desarrollo. 

3. Las   fuentes y ulto s  internacionales disponibles indicaban que el volumen mundial 

anual de transacciones  tecnológicas   fue del   irden de unos   11.000 millones de dólares 

en   1975»     for consiguiente, a  partir de  196b,  cuando dicho volumen era de unos  2,5 mil 

millones  do dólares, la magnitud de  ese comercio en términos mundiales ha aumentado de 

manera muy apreciable, 

4. En ese mismo  período de   19Co a  1975,  l^as estimaciones moderadas de  la participa- 

ción de los  países en desarrollo en  ese comercio fluctuaban alrededor del  ÌOfc,   esto  es, 

cerca de mil millones de dólares en  197b.     Sin embargo,   esa participación,  que tanbiór. 

se mantuvo "bastante constante  en el  decenio  de I965-I975,   se espera crue aumente a un 

ritmo acelerado  en el  próximo  decenio,   en vista do  las necesidades tecnológicas rápida- 

mente crecientes de esos  países. 

5. Si en  el presente decenio   se mantiene  el mismo  ritmo do crecimiento,   el  volumen 

total del   comercio do tecnología ha de llegar al nivel de 40-44 mil millones de dólares 

para  I985.     Dada la creciente  industrialización,  el total  de pacos de los países en 
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desarrollo por concepto do tecnología bajo la forma de regalías,  honorarios,   etc.,  puede 

alcanzar a una cifra de 6 mil millones de dólares para I985,  equivalente a un  13-15$ 

del  comercio total  de tecnología. 

6. La pauta actual de las corrientes de tecnología corresponde,  en principio, a loe 

diferentes niveles de industrialización y desarrollo tecnológico que hay en el mundo, 

siendo los Estados Unidos el proveedor mundial más importante de tecnología,   pues 

abastece entre el  55 y el  60fo do la demanda mundial.    Vienen enseguida otros  países 

altamente industrializados y tecnológicamente avanzados,  tales como Alemania Occidental, 

Japón,  Francia,  el Reino Unido,  Suiza e Italia,    Casi el 80^ del  comercio mundial de 

tecnología se efectúa dentro del mundo altamente industrializado, mientras que el 2Cffo 

restante se divide casi por igual entre los  países en desarrollo en conjunto y IOB 

países socialistas  industrializados de Europa y la URSS. 

7. Un análisis de las fuentes del abastecimiento de tecnología indica la concentra- 

ción de tales  corrientes  por medio del mecanismo de las sociedades transnacionales, 

tanto  en la corriente de tecnología hacia los países en desarrollo, donde la partici- 

pación de las transnacionales se estima en un nive]  de 80 a 90.%  como también entre 

los  países industrializados, aunque la participación de las transnacicnales en fistos 

se estima en aproximadamente un 6C$. 

8. La situación de los países en desarrollo en el proceso de transferencia de tecno- 

logía se caracteriza por una dependencia abrumadora con respecto a la tecnología extran- 

jera y capacidades tecnológicas nacionales bastante limitadas.    Sin embargo,   entre los 

países en désarroi1~  está apareciendo un gripe compuesto de unis  I5 países,  los cuales 

ya han alcanzado un considerable nivel  industrial y una base tecnológica propia.    En 

virtud de sus industrias relativamente avanzadas,  este grupo importa tambión el mayor 

volumen do tecnología desde el extranjero.    Cierto número de países en desarrollo, en 

los cuales la industrialización ha alcanzado un nivel apreciable,  han introducido 

políticas y medidas administrativas encaminadas,  por una parte,  a regular la entrada 

de tecnología y,  por otra,  a estimular y facilitar el desarrollo tecnológico nacional. 

La función cada vez mayor de los gobiernos en la regulación de la corriente de tecno- 

logía extranjera ha surgido,  en gran parte,  con objeto de obtener condiciones  equita- 

tivas de transferencia de la tecnología y canalizar la corriente de tecnología adecuada 

y conveniente hacia las esferas prioritarias  en diversos países.    Eada su mayor compren- 

sión do las  consecuencias de la entrada de tecnología extranjera y de las estipulaoioneB 

y condiciones en que se efectúa a nivel de empresa,  los países en desarrollo con 

niveles apreciables de crecimiento industrial se han puesto en gran parte a la avanzada 

y han tomado la iniciativa en regular y seleccionar esa entrada.    Según estimaciones 



do la ONUDI,  unos 30 países  on desarrollo  e .jorcan actualmente un grado considerable 

de reglamentación gubornamenta]   en .naturia do transferencia de tecnología. 

9. La actividad Taladora gubernamental   -elativa a la corri v.rto  d^ tecnología ha 

asumido  por io general la forma de moaidas aeL.iinistrativas concretas -a menudo aontro 

del riarco de una legislación, determinada- law   cual e;  oxiden  <yuc  los  arreglos do  sumi- 

nistro  de tecnología  sean examinador y aprobados   por oficinas  especializadas del 

gobierno.    Estas instituciones reguladoras comprenden oficinas nacionales  de -.'ogistro 

de tecnología,   oficinas nacionales do transferencia de tecnología,   juntas  de inversiones 

extranjeras,   etc.     En torminos    .enoralcs,   las   funciones do  estas  oficinas  de registro 

ele tecnología y otras  instituciones  análogas  consisten  en evaluar,   revisar y aprobar 

propuestas concretas  sobre tecnología extranjera a nivel de  empresa.    Al  mismo tiempo, 

mediante el  ejercicio de tales  funciones  le revisión,   usos organismos reguladores  llegan 

i\ constituir acervos do   ,,ucha información y datos útiles respecto  a  contratos y arreglos 

sobre tecnología en diversos sectores.    Sin embargo,   tales  informaciones y datos   sólo 

ce utilizan actualmente par-a fines  de comparación y para diversos  grados do coordinación 

a nivel nacional  en dichos  países. 

10, En la Asamblea Genera]   de las Naciones Unidas,   en la declaración y Plan de Acción 

de Lima y,  más  recientemente,   en  la Reunión do  Ilesa Redonda do Ministros  de Industria 

celebrada en Nueva  Delhi en enere   de  I977,  se  puso do relieve, bajo  los auspicios  del 

Banco de Información Industrial y Tecnológica de  la 01ÏÏJJT (>3IIT),   la necesidad de 

cooperación y colaboración entre  los  países  en desarrollo.    La Reunión do Kinistros 

convino  en que taleí, arreglos cooperativos -""ob crían,   concretamente,   incluir el  examen 

ue los  contratos y acuerdos ya concertados,   eon  objeto de ofrecer orientación a o ux'os 

a fin de evitar errores y problemas relacionados  con  la experiencia que han tenido uno 

u otro de los  países  en desarrollo  en materia do tecnologías determinadas. 

II.     FINALI HAD DE LA REUNION 

11,    La finalidad de la presente reunión de alto nivel de jefes de  oficinas nacionales 

de registro de tecnología y otras  similares do determinados  países   en desarrollo 

consiste,   principalmente,  en discutir,   examinar y buscar amplio acuerdo en cuanto  a los 

principios y detalles operacionales do medidas  do cooperación tecnológica entre países 

en desarrollo y,   en especial,   en cuanto a la dicaz utilización del   intercambio  de 

información y experiencia sobre acuerdos  en me/teria de tecnología,   acompañados o  no de 

inversión extranjera,  así entre esas instituciones  como a niveles  regional   e interna- 

cional.    Existe tambión el  propósito do examinar la función y experiencia de las   oficinas 
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nacionales de registro de tecnología o instituciones análogas,  tanto a nivel  de direc- 

trices  como en cuanto "brazo  ejecutivo del gobierno on  la aplicación de políticas 

nacionales en materia de tecnología.    La  próxima reunión intergubernamental   sobre 

funciones rotuladoras gubernamentales en la transferencia de  tecnología, que se  cele- 

brará en Vicna entre  el  29 de mayo y ol  ? de junio de   1978,   a la cual ha sido  invitado 

un grupo seleccionado  de países en desarrollo,   se ocupará de   asuntos más concretos y 

detallados relativos a las diversas  funciones reguladoras que  se ejercen en tales   países. 

12. Dado ol  crociente papel  que  desempeñan los gobiernos do  países  en desarrollo   en la 

regulación de  la transferencia de  tecnología,   la.? oficinas nacionales de registro   c 

instituciones     imilares ya en funciones han reunido un  gran volumen de interesante 

información con respecto a arreglos contractuales sobro tecnología,   sus consecuencias 

y las  experiencias al   respecto.     Se dispone do tal información,  relativa a diversos 

sectores industriales,   en Argelia,   Argontina, Brasil ,   Egipto,  España,  Filipinas,   Ghana, 

India,   Ira< ,  Ilalasia,  Ilóxicc,   Peni,  Portugal,  República de Corea y Venezuela.     Las 

instituciones reguladoras nacionales de estes  países  están utilizando cada vez más 

dicha información,   poro el  intercambio de estas Titiles   informaciones y datos  entre  los 

países  es escaso o nulo. 

13. Es  importante recalcar que la información que se   procui :   hacer compartir es  do 

índole  comercial y no se refiere a conocimientos tóenicos (kn-'W-how)   confidenciales 

patentados y amparados  por derechos ele  propiedad industrial y   secretos comerciales. 

Tal información se ha venido  publicando anteriormente   on forma periódica por ciertos 

países,   incluso  OJ. Japón,   durante varios  -arios.    El intercambie ele información ya   está 

ocurriendo entre ciertas  instituciones de financiación  del desarrollo industrial.     En 

vista de la creciente disponibilidad de  procesos y variantes  tecnológicos en diversos 

sectores,  no  se previ que  el   intercambio  de información y experiencia comerciales   vaya 

en desmedro de la corriente de tecnología hacia esos  países. 

14«    ÍJí bien varios  países  en desarrollo  han establecido instituciones reguladoras  de 

la importación de tecnología,   el   papel real de tales  instituciones  se verá muy realzado 

per 'una corriente adecuada de inforr.ucion respeexo a  la  experiencia efectiva con una u 

otra tecnología y a los arreglos  contractuales mediante  los  cuales tales tecnologías 

hayan sido adquiridas en otros  países en desarrollo.     Esa corriente de información 

exigiría un enfoque  colectivo respecto a la comunicación de  información y experiencia 

entre los países en desarrollo que participen en un programa tal,  el  cual sería el   punto 

de partida de una cooperación tecnológica más efectiva que diera lugar a una autosufi- 

ciencia colectiva y a negociaciones colectivas  por parte de los países en desarrollo 

para la adquisición do tecnología extranjera.    Por consiguiente, se propone  examinar en 
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otiti reunión  las cuestiones más amplias de la cooperación tecnológica y formular un 

programa concreto  para facilitar la utilización c intercambio de información y expe- 

riencia respecte  a   'cuerdos  sobre tecnologi"  y know-hcw entre   liversos  países  en 

desarrolle. 

1';.    Se estima que,   en vista ¿e la corriente  cada voz mayor do tecnología hacia los 

países  on desarrollo,   por una parto,  y la considerable  experiencia de las oficinas 

nacionales  de registro e  instituciones  similares,   po- otra,   resulta necesario y práctico 

forrmlar un   programa de  cooperación y colaboración con respecto a información y  contra- 
tación tecnológica. 

16.    Se esti.na que las instituciones nacionales de registro y otras análogas  se  prestan 

especialmente para desempeñar un papel   importante en la aplicación  .te tal programa,  y 

la presente  reunión tiene  per objeto  poner en marcha medidas  para esa colaboración, 

tanto a nivel nacional  como internacional.    Se propone  concretamente que las oficinas 

nacionales  de  registro e  instituciones  similares de  ciertos   .aíses en desarrollo  consti- 

tuyan un club  de instituciones reguladoras  para los  finos  de cooperación tecnológica 

e intercambio de información y experiencia sobre una base recíproca y dentro de un 

marco  convenido,   proporcionando  la 0WJD1  los necesarios  servicios de canje y de otra 

índole  para  ese programa.     Habría (fue  establecer un mecanismo apropiado para facilitar 

la corriente,   análisis y diseminación do  información sobre una base de reciprocidad y 

para lograr una colaboración semejante  en otras esferas  conexas, tales como intercambio 

de visitas,   programas conjuntos de capacitación,   etc.     Esa cooperación puede hacerse 

funcionar sobre una   jase bilateral o multile, toral,  ouedando  encargada la ONU DI  de ayudar, 

mediante sus   conocimientos técnicos,  a la preparación de  formularios apropiados  para 

el intercambio de  información,   reunión y recuperación de datos, análisis de información 

y otros aspectos de la cooperación. 
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III.    INTERCAMBIO DE IHFORüACION Y EXPERIENCIA RESPECTO A 

TRANSACCIONES DE TECNOLOGIA 

17»    Se considera fundamental que la cooperación tecnologica general entre país«* en 

desarrollo participantes en un programa de esa naturaleza se inicie con un intercambio 

de información y experiencia comercial respecto a transacciones que conlleven la entrada 

de tecnología extranjera.    El hecho de compartir esa información no s6lo proporcionaría 

un volumen considerable de conocimientos y detalles adicionales acerca de transacciones 

similares realizadas en otros países en desarrollo,  sino que permitiría a los países 

participantes en ese programa evaluar más eficazmente la experiencia con diversas 

tecnologías y licenciantes extranjeros en diferentes sectores.    Esa información ayudaría 

también en gran medida a las instituciones reguladoras a determinar criterios y direc- 

trices adecuados para la evaluación tecnoeconómica de propuestas de tecnología extran- 

jera en diversos sectores y serviría asimismo para poner de relieve otras fuentes de 

tecnología en diversas esferas, basándose en la experiencia real de la aplicación de 

esas tecnologías y procesos en los países participantes.    Las condiciones y modalidades 

contractuales mediante las cuales los países participantes compartirían la información 

y ayudaría asimismo en gran medida a determinar normas adecuadas aplicables a casos 

individuales,  cuando los organismos reguladores nacionales e::a/ninasen las propuestas. 

La corriente y actualización  ininterrumpidas de esa información reforzaría considera- 

blemente las posiciones negociadoras de las instituciones reguladoras en sus tratos con 

licenciantes extranjeros. 

18.    La información que los países participantes pueden comprrtir con gran provecho,  se 

puede clasificar en términos generales en las siguientes categorías. 

a) Información sobre otras fuentes de tecnología disponibles; 

b) Información sobre condiciones y modalidades para la adquisición de tecnologías 
específicas; 

c) Información sobre condiciones y modalidades pnra el suministro de materias 
primas y productos intermedios; 

d) Información sobre tendencias sectoriales por lo que respecta a las tasas de 
regalías aplicables,   innovaciones tecnológicas,  etc.; 

o)     Información sobro propiedad y estructuras empresariales de diversos provee- 
dores de tecnología,   ote. 

19«    La participación en la información sobre acuerdos,  existentes o nuevos,  concertados 

para la adquisición de tecnología extranjera pondría de manifiesto por sí misma otras 

fuentes de tocnología en divorsos sectores.    Por lo que respecta a la información espe- 

cífica    quo habría de compartirse,  se pueden establecer l*a simientes categorías en 

términos generales'. 
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a) Precios de conocimientos técnicos  (laipw-hpvj),  servicios técnicos,  etc.; 

b) Tasas de regalías  aplicables; 

c) ..¿todos para calcular costos corrientes y fijos; 

d) Precios y condiciones para el  suministro de aterías primas,   componentes y 
productos  intermedios; 

e) Alcance de  los derechos de venta y fabricación ; 

f) Limitaciones del volumen de producción/venta; 

g) Duración de lo¿  acuerdos; 

h)    Partes  en los  acuerdos; 
i)     Análisis de   información basada en investigaciones sectoriales así como de la 

obtenida del  ^studio ee transacciones determinadas. 

A fin de proporcionar un formato uniforme para la consolidación y comparación de la 

información,  se propone la utilización de los formularios que se adjuntan corno 

anexos A y B, que fueron distrituidos anteriormente con el aide-memoire para esta 

Reunión.    21  anexo A se refiere a la información general  sobre acuerdos de tecnología 

y el acopio de  esa información no debe presentar grandes dificultades para los países 

participantes,     ¿¡n  cambio,   «1 anexo d entra más  en detalle respecto de acuerdos 

concretos, y en cada uno de los casos será necesario obtener la inform ción de los 

acuerdos originales.     Se sugiere que el m: terial solicitado en los  anexos A y d se reúna 

por períodos  semestrales que termmen el 30 de  junio .; el  31  de did ombre de cada alio, 

dl priucr conjunto de datos  se puede referir a los contratos concertados durante el 

período  1973-1977,   y poner como término  el  30 de  junio de  1978,   ajustándose al formato 

previsto.    No obstante,  también será necesario reunir información sigilar para un 

período más largo,   tal vez desde  r;ój en adelante,  por lo que respecta a acuerdos 

vigentes el  31   de marzo de   1973.     -sa información podría reunirse durante un periodo de 

tiempo razonable,   cuya duración puede convenirse en la reunión. 

M.    Habida cuenta de la necesidad de consolidar,  analizar y difundir esa información 

entre países participantes,   se sugiere que la información requerida en los anexos A y ß 

se envíe a la ONUDI,   la cual analizará dicha mfor .ación y la transmitirá con carácter 

confidencial  ?  oficinas nacionales de registro o  instituciones similares en otros 

países  en desarrollo  participantes en este programa de intercambio. 

21.    E i bien la  cobertura de la información requerida en los anexos A y d debería exten- 

derse a todos los  sectores de producción que entrañen la adquisición de tecnología 

extranjera on los países de que se trate,  el análisis de dicha información para su 

distribución a otros p: íses participantes pu-de hacerse por etapas,   a fin de poder 

concentrarse en sectores de interés particuirr para diversos países.    lintre estos 
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sectoros se pueden incluir la manufactura de:    a)    productos siderúrgicos;    b)    ferti- 

lizantes y productos petroquímicos;    c)    productos de agro industrias;    d)    aperos 

agrícolas;    e)    medica:lentos y productos farmacéuticos,  así como otros sectores que se 
consideren necesarios. 

22.    A fin de facilitar la difusión de la información reunida y su análisis,  sería nece- 

sario asegurarse de presentar dicha información agrupada en categorías sectoriales 

apropiadas.    Sería necesario,  a sete respecto,  convenir en un sistema de clasificación 

uniforme que podría estar basado en la clasificación comercial  internacional de diversos 

sectores o en cualquier otro sistema de clasificación. 

23»    üB necesario reiterar que la información mencionada tiene carácter exclusivamente 

comercial y no se refiere a conocimientos técnicos patentados y protegidos por dereohos 

de propiedad industrial ni por el secreto comercial,    ¿n consecuencia, no debe existir 

objeción alguna por parte de las empresas licenciantes o licenciatarias para el inter- 

cambio de aquella información entro instituciones gubernamentales,  p:,Ta lae cuaiC8 

este intercambio resultaría de gran valor y utilidad. 

IV.    PORI AS CONGAS DE COOPERACIÓN TECNOLOGICA 

24. Aperte del  intercambio de información y experiencias ya esbozado,  es necesario 

también estudiar otros aspectos interrelacionados de la cooperación tecnológica entre 

instituciones reguladoras de países participantes.    Debido a que se asemejan en el 

alcance de sus actividades y funciones,  estas  instituciones podrían colaborar eficaz- 

mente en diversas esferas normativas y operacionalesj    esferas que pueden considerarse, 

en términos generales, en el marco de un enfoque conjunto y colectivo de la adquisición 

de tecnología por los países en desarrollo participantes. 

25. La acción y la negociación colectivas pueden adoptar diversas formas y relacionarse 

con uno o varios de los aspectos siguientes:     i)     acción colectiva relativa a disposi- 

ciones contractuales en acuerdos de tecnología;    ii)    intercambio de información acerca 

de contratos tecnológicos en esferas concretas entre diferentes países;    iii)    selección 

conjunta de conocimientos técnicos apropiados en diversos sectores;    iv)    negociación 

colectiva para la obtención de licencias de tecnología y conocimientos técnicos parti- 

culares en diversos países y paa diversos proyectos;    v)    acción colectiva respecto a 

legislación sobre patentes y marcas;    vi)    constitución Jo un sistema mancomunado de 

tecnología en países en  desarrollo y en otros*. 

*   PPyActiye,j3r.rgaining for Acquisition of Ter.hnnln^T por K.D.N. Singh. 
Comunicación presentada a la conferencia cMiDl/Lìa, Nueva York,  20 a 22 de septiembre 
de 1975. 
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"ó.    Otra fona específica ele cooperación sería le. aplicación de progranas conjuntos y 

cooperativos para el  inter cambio de experiencias y la capacitación en sectores indus- 

triales determinados,   en beneficio tanto  .leí  personal de registros y oficinas si.iilares 

nacionales como de los sectores comerciales de los países en desarrollo cooperadores. 

27»     Js necesario asimismo croar programas  p .ra ex  oxru :cn y vigilancia conjuntos de la 

experiencia sectorial con tecnología extrajera en los países participantes,  couo parte 

del  sistema general de interca.:bio de información,    ^sas actividades de vigilancia 

podrían referirse a los aspectos simientes. 

a) Vigilancia de la ejecución de proyectos basados en acuerdos de tecnología 
aprobados y registrados; 

b) Análisis de proyectos  ejecutados  con miras a actualizar el alcance de otras 
fuentes de tecnología; 

c) Análisis continuo sectorial de rcuerdos aprobados,   con ..liras a identificar 
tendencias a largo pl - zo en citoria de precios,   tasas de regalías, márgenes 
de beneficios,  etc.5 

d) elaboración de directrices para 1?   promoción y reglamentación de tecnología 
importada? 

e) Identificación de lagunas tecnológicas y establecimiento de siste.,tas de tecno- 
logía para eliminar  esas lmgunas; 

1)    .Desarrollo y elaboración de directrices para la adopción de políticas tecno- 
lógicas a nivel nac.onalj 

g)     elaboración de directrices para la evaluación y rprobación de acuerdos de 
tecnología; 

h)     Ampliación del  alcance de la ut.. lización y .proveen:, iento,  por gobiernos y 
com.unidadcs industriales, de  xnfor ..-ación y conoci. lientos  especializados dispo- 
nibles en oficinas nacionales de registro de tecnologi:;   •• oficinas  similares, 
para el desarrollo  tecnológico y el , .ejorax:_onto de las posibilidades y capa- 

V.    ..i
rA!\riSi..O INSTITUCIÓN,,!, PARA LA COOPJIíACION 

TEOLOGICA IÜT^iNACIONAL 

rO.     A fin de garantizar que  el  suministro de tecnología a los países en desarrollo se 

realice  en condiciones equitativas   .xeptables p' ra dichos  países,   es necesario asimis.o 

el  establecí,,dento de un 1,ecanis...o institucional,  por conducto del cual  se pueda cana- 

lizar un volumen considerable de transacciones tecnoló ;ic¿^s  en condiciones y modalidades 

que se consideren adecuadas,     jfl objetivo principal de un mecanismo de esa naturaleza, 

que podría establecerse con los auspicios de la ONUJI,  sería el de facilitar la 

corriente de tecnología industrial hacia países en desarrollo y desde éstos,  en condi- 

ciones equitativas. 
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29• Las funciones de un mecanismo de esa naturaleza podrían ser las siguientes: 

a) Ayudar a la identificación de necesidades tecnológicas de -países en desarrollo, 
en particular por lo que se refiere a necesidades técnicas específicas en 
sectores prioritarios de protLucci<-.i y manufactura ya identificados; 

b) Ayudar a empresas, instituciones y otras entidades de países en desarrollo a 
identificar opc'-onea tecnológicas, evaluar dicl.as opciones y negociar la adqui- 
sición de tecnología seleccionada en condiciones y Modalidades equitativas; 

c) Adquirir licencias de procesos tecnológicos, técnicas de producción, secretos 
comerciales y conocimientos técnicos (laiow-hpw), tanto patentados cono sin 
patentar, en determinadas ra .as y productos, con el fin de transferir^dicha 
tecnología, en condiciones y mode.1idados apropiadas, a empresas de países en 
desarrollo, salvo las subsidiarias y afiliadas de propiedad, total o mayori- 
taria extranjera; y 

d) Avudsr a empresas de países en desarrollo en la financiación inicial, total o 
parcial, del costo de adquisición de tecnología para determinadas ramas y 
productos industriales. 

A «^ste respecto, la Cuarta Conferencia de ..inistros de Industria Africanos, celebrada 

en lí aduna, Nigeria, del 22 al 20 de noviembre de 1977» recomendó concretamente la nece- 

sidad de buscar m^oaiuu.,os innovadores y eficaces. !un consecuencia, la ONUDI seguirá 

estudiando la cuestión dn crear un mecanismo intern-cr.onal como el que se acaba de 

bosquejar. 

VI. ñliWIClO'o DL APOYO 

30.  A fin do pro;orcionar un marco adecuado para el examen y análisis continuos del 

íimcior amiento de 7 \s  instituciones reguladoras en los países participantes y de la 

experiencia e información relativas a diversos sectores y proyectos, sería necesario 

asegurar servicios de apoyo conexos para las siguientes actividades: 

a) movilización de la cooperación entre oficinas nacionales de registro e insti- 
tuciones similares y el funcionamiento de un servicio internacional de compen- 
sación a tale;' efectos; 

b) Sxcir'--. del acopio y análisis de datos de diverrà- disposiciones contractuales 
relativas a diferentes sectores, y consideración de directrices revisadas 
para la adquisición de tecnología en determinadas ranas de la producción; 

c) Asistencia a oficinas seccionales de registro e instituciones simile res en el 
análisis de tendencias y objetivos sectoriales por lo que respecta a propuestas 
determinadas, cu-.ado lo consideren necesario los países participantes de que 
se trate; 

d) Análisis de acuerdos de tecnología en diferentes sectores y transmisión de 
los resultados de dichos análisis a los países participantes; 
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e) Organización de intercambios periódicos de visites ù.c personal de oficinas 
nacionales de registro de tecnología e institue ones  sigilares a institu- 
ciones de otros países participantes; 

f) Org¿inización de pro£ra..'.ss conjuntos de capacitación para personal  de Ox"icinaa 
nacional&s de  registro de tecnología e instituciones  reguladoras; 

g) Provisión de  servicios de asesora* .iento  tecnológico  para progra .as y proyectos 
determinados que puedan sesear algunos pai;:, es; 

h)     Asistencia en la preparación de negociaciones conjuntas j colectivas para la 
adquisición de tecnología  extranjera con destino  a proyectos sii.úl'res en 
grupos de países participentes 5 

i)     Llaborcción de un conjunto  integrado de asistencia que vincule la adquisición 
de tecnología a estudios de viabili lad,   inversiones y operaciones técnicas 
y jestión. 

Se tiene  intención de alcanzar los objetivos señalados i.iedi nte un prograua de coope- 

ración y colaboración estrecha entre la OiTUDI -a través,  por ejemplo, de su BUT- y 

lOB países  en desarrollo participantes en este propra».a. 
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